
CONTESTACION DEMANDA 2021-095

hector hernando linares beltran <hlinaresbeltran@yahoo.com>
Vie 13/01/2023 9:50 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - La Palma <jprmlapalma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo

Por medio de la presente me permito allegar escrito de contestación de la de manda de la referencia junto
con los correspondientes anexos para su tramite correspondiente, agradezco la confirmación del envío del
presente correo.

Cordialmente,

HECTOR HERNANDO LINARES BELTRAN
TEL: 3112452320



HÉCTOR HERNANDO LINARES BELTRÁN 

ABOGADO 
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3112452320 

 
 

 

 

Señora 
JUEZ PROMISCUO CIVIL MUNICIPAL DE LA PALMA 
E S D 
 
REF: DEMANDA DESLINDE Y AMOJONAMIENTO DEMANDANTE: JOSE 
DANILO PEÑA MENDOZA, DEMANDADO: ASTRID CONSUELO PEÑA MEDINA. 
2021-095. 
 
HÈCTOR HERNANDO LINARES BELTRÀN mayor de edad, con vecindad y 
residencia en la ciudad de La Palma e identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado judicial de la señora 
ASTRID CONSUELO PEÑA MEDINA, según poder a mi conferido que ya obra 
dentro del presente expediente, quien funge como demandada dentro de la presente 
demanda, por medio del presente escrito y estando dentro del término legal 
establecido para ello, me permito contestar la demanda de la referencia, donde de 
entrada me opongo a las pretensiones incoadas por la parte actora, con base en lo 
siguiente, 

CON RELACIÓN A LOS HECHOS 
 
AL HECHO PRIMERO: Es un hecho notorio dentro de las presentes diligencias, 
esta información se puede observar en las escrituras públicas Nos. 345 de 1997 y 
101 de 2016 de la Notaría Única de La Palma.  
 
AL HECHO SEGUNDO: En cuanto este hecho es cierto que la señora ASTRID 
CONSUELO PEÑA MEDINA es propietaria del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria 167-13214, predio adquirido junto a la señora MERCEDES PEÑA 
MEDINA mediante adjudicación que se les hizo en el juicio de sucesión de MARIA 
JULIA MEDINA TOVAR tramitado en el Juzgado Promiscuo municipal de La Palma 
mediante sentencia de fecha 02-03-84 y protocolizada mediante escritura pública 
492 de 1984 de la notaria única de La Palma. Posteriormente mediante escritura 
No. 141 de 1992 de la notaria única de La Palma se realizó partición de la 
comunidad, segregando el predio de la acá demandada asignándole la matricula 
inmobiliaria 167-13214.       
 
AL HECHO TERCERO: Es una afirmación temeraria la cual deberá ser probada 
dentro del trámite procesal correspondiente. 
 
AL HECHO CUARTO: El dictamen pericial allegado será sujeto de contradicción 
mediante un concepto técnico que se arrimará a las presentes diligencias, mas sin 
embargo previo a ello es importante aclarar un poco los hechos que han suscitado 
la presente demanda desde el punto de vista de los títulos de adquisición: 
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Mediante escritura pública No. 492 de 1984 de la notaria única de La Palma, se 
protocolizó la sentencia de la sucesión de la señora MARIA JULIA MEDINA TOVAR 
mediante la cual se le adjudicó en común y proindiviso a las señoras ASTRID 
CONSUELO PEÑA MEDINA y MERCEDES PEÑA MEDINA un predio urbano de 
un área aproximadamente de 1.073 M2, predio que posteriormente fue subdividido 
y que dio origen a los predios en conflicto en la presente Litis.  
Mediante escritura pública No. 141 de 1992 emanada de la Notaría Única de La 
Palma, se realizó la división material del predio identificado con matricula 
inmobiliaria 167-7671 el cual según el titulo tiene un área global de 1062 M2. Dicha 
división se realizó en dos partes, para la señora Astrid Consuelo Peña Medina un 
lote con un área de 531 M2 y para la señora Mercedes Peña Medina el lote restante 
con un área de 508.69 M2. 
 
Posteriormente mediante escritura pública No. 701 de 1992 de la Notaría Única de 
La Palma, Mercedes Peña Medina le vendió al señor Ángel María Peña el predio de 
su propiedad (Hoy de propiedad del acá demandante) en la cual se estipuló un área 
de 508.69 M2. 
 
Mediante escritura pública No. 345 de 1997 de la Notaría Única de La Palma, el 
señor Ángel María Peña le vende al señor Danilo Peña Mendoza el predio adquirido 
en el titulo anterior y estipulan un área de 471 M2. 
 
Por ultimo mediante la escritura pública No. 101 de 2016 de la Notaría Única de La 
Palma, el señor Danilo Peña Mendoza subdivide el predio que había adquirido 
anteriormente en este punto en ese instrumento aclara que el área del predio era 
524 M2 y no los 508.69 y 471 M2 que se habían estipulado en los títulos 
precedentes, argumentando solo que esa era la información catastral, sin levantar 
si quiera un acta de colindantes con el respectivo levantamiento planimétrico. 
 
La parte demandada, la señora ASTRID CONSUELO PEÑA MEDINA, contrató los 

servicios del ingeniero civil LUIS JORGE MELO MIRANDA, quien realizó visita a 

los predios en conflicto rindiendo el siguiente concepto el cual se anexa como medio 

probatorio a la presente contestación:  

 

“1. Durante la visita de inspección se evidencia en el costado occidental motivo de 

discusión, a partir de los doce metros en sentido norte, una pared (cerca levantada en 

estantillos de guadua y tejas de zinc) la cual presenta un deterioro considerable, lo que 

evidencia su antigüedad, dicha pared coincide con los planos levantados en el año 2016, 

los cuales sirvieron para la consecución de una licencia de subdivisión, protocolizada en la 

escritura pública número 101 de la Notaria Única de La Palma. Que coinciden con las 

planchas que reposan en los archivos de la Agencia Catastral de Cundinamarca de las 
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cuales adjunto copia. Se puede evidenciar que el lindero objeto de discusión corresponde 

en su forma al polígono que allí se representa, por lo que no se observa un quiebre 

representativo y por lo tanto no se aprecia ningún tipo de invasión del predio identificado 

con el código253940100000000490030000000000 hacia el predio identificado con el 

código 2539401000000004900370000000000. 

2. El valor de referencia del Área aquí consignado prevalece sobre las variaciones que esta 

pueda presentar en las bases de datos catastrales, como resultado de la configuración de 

sistemas y proyecciones cartográficas. 

3. Para los efectos de la determinación de linderos, prevalece la posición definida por sus 

coordenadas con exactitud posicional de máximo, punto treinta (0.30) centímetros sobre las 

marcas (ej. De marcas: poste, árbol, mojón) y marcas de lindero (ej. De marcas de lindero: 

vía pública, vía peatonal, cerca muro, quebrada), cuyas descripciones representan la 

materialización existente en la fecha del levantamiento.”  

 

Dicho lo anterior podemos indicar que al revisar los levantamientos planimétricos 
del área en conflicto vistos en primer lugar en la escritura No. 101 de 2016 de la 
Notaría Única de La Palma, instrumento donde el acá demandante, señor Danilo 
Peña Mendoza subdivide el predio que había adquirido previamente, para lo cual 
elaboró un levantamiento topográfico o planimétrico del predio identificado 
catastralmente 253940100000000490037000000000 en aras de obtener la 
correspondiente licencia de subdivisión, en el cual se puede observar que el acá 
demandante no manifestó ni incluyó nada sobre el área en conflicto, es decir, que 
no existen los quiebres reclamados. Dicha aseveración es reafirmada con la plancha 
catastral obtenida de la agencia catastral de Cundinamarca en la cual se observa 
de igual manera que no existen los quiebres reclamados y confirmada con el plano 
hecho y allegado como medio probatorio.       
 

Dicho todo lo anterior, es clara la confusión que existe respecto al área del predio 

del acá demandante, esto visto en los títulos del predio y de los cuales ya se hizo 

un recuento anteriormente, de igual manera según los levantamientos planimetricos 

allegados y que reposan en el expediente no se observan los quiebres reclamados 

en la presente demanda.    

   
AL HECHO QUINTO: Es una afirmación que se puede evidenciar en las 
documentales allegadas con la demanda.  
 
AL HECHO SEXTO: En la correspondiente audiencia de conciliación se tratará de 
llegar a un arreglo amistoso.  
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PROPOSICION DE EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Como quiera que no le asiste razón jurídica a la parte actora, para que sus 
pretensiones prosperen y conforme a los preceptos legales y constitucionales, me 
permito invocar las siguientes excepciones de fondo: 
 
1. INEXISTENCIA DE FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO PARA 
DEMANDAR: 
 
El predio de propiedad del acá demandante al parecer tiene una confusión en su 
área, esto se puede evidenciar en los correspondientes títulos de adquisición, como 
lo son la escritura pública No. 492 de 1984 de la notaria única de La Palma, donde 
se protocolizó la sentencia de la sucesión de la señora MARIA JULIA MEDINA 
TOVAR mediante la cual se le adjudicó en común y proindiviso a las señoras 
ASTRID CONSUELO PEÑA MEDINA y MERCEDES PEÑA MEDINA un predio 
urbano de un área aproximadamente de 1.073 M2, predio que posteriormente fue 
subdividido y que dio origen a los predios en conflicto en la presente Litis.  
 
Mediante escritura pública No. 141 de 1992 emanada de la Notaría Única de La 
Palma, se realizó la división material del predio identificado con matricula 
inmobiliaria 167-7671 el cual según el titulo tiene un área global de 1062 M2. Dicha 
división se realizó en dos partes, para la señora Astrid Consuelo Peña Medina un 
lote con un área de 531 M2 y para la señora Mercedes Peña Medina el lote restante 
con un área de 508.69 M2. 
 
Posteriormente mediante escritura pública No. 701 de 1992 de la Notaría Única de 
La Palma, Mercedes Peña Medina le vendió al señor Ángel María Peña el predio de 
su propiedad (Hoy de propiedad del acá demandante) en la cual se estipuló un área 
de 508.69 M2. 
 
Mediante escritura pública No. 345 de 1997 de la Notaría Única de La Palma, el 
señor Ángel María Peña le vende al señor Danilo Peña Mendoza el predio adquirido 
en el titulo anterior y estipulan un área de 471 M2. 
 
En la última escritura pública, la No. 101 de 2016 de la Notaría Única de La Palma, 
el señor Danilo Peña Mendoza subdivide el predio que había adquirido 
anteriormente en este punto en ese instrumento aclara que el área del predio era 
524 M2 y no los 508.69 y 471 M2 que se habían estipulado en los títulos 
precedentes, argumentando solo que esa era la información catastral, sin levantar 
si quiera un acta de colindantes con el respectivo levantamiento planimétrico, para 
lo cual dicha diferencia puede ingerir en la Litis. 
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Por otro lado, en cuanto a los levantamientos planimétricos del área en conflicto 
vistos en primer lugar en la escritura No. 101 de 2016 de la Notaría Única de La 
Palma, instrumento donde el acá demandante, señor Danilo Peña Mendoza 
subdivide el predio que había adquirido previamente, para lo cual elaboró un 
levantamiento topográfico o planimetrico del predio identificado catastralmente 
253940100000000490037000000000 en aras de obtener la correspondiente 
licencia de subdivisión, en el cual se puede observar que el acá demandante no 
manifestó ni incluyó nada sobre el área en conflicto, es decir, que no existen los 
quiebres reclamados. Dicha aseveración es reafirmada con la plancha catastral 
obtenida de la agencia catastral de Cundinamarca en la cual se observa de igual 
manera que no existen los quiebres reclamados y confirmada con el plano hecho y 
allegado como medio probatorio contratado por la acá demandada.       
 
Dicho todo lo anterior, solicito a su señoría despachar favorablemente la presente 
excepción y negar las correspondientes pretensiones de la parte demandada.    
 
2. EXCEPCION GENÉRICA 
 
Pido al señor Juez, se digne decretar la prosperidad de cualquiera excepción que 
se llegue a establecer y probar en el proceso aun cuando no se hubiere alegado o 
se le hubiere dado una denominación diferente de acuerdo a lo estipulado en el 
Código General del Proceso artículo 282. 
 

CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES 
 
Manifiesto al Despacho que me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
propuestas en la presente demandante, dadas las circunstancias expuestas tanto 
en la réplica a los hechos como en las excepciones propuestas, por tal motivo 
solicito a su señoría negarlas y en consecuencia condenar al demandante al pago 
de costas y las correspondientes agencias de derecho. 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

Documentales: 
 
a) Las allegadas con la demanda. 
 
b) Escritura Pública No 492 del año 1984.  
 
c) Escritura Pública No 701 del año 1992. 
 
d) Informe técnico contratado por la demandada. 
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Interrogatorios de parte: 
 
Le solicito al despacho practicar los correspondientes interrogatorios de parte para 
que el suscrito apoderado pueda interrogar y dilucidar las correspondientes dudas 
que nos puedan llegar a dar claridad respecto tanto a los hechos y pretensiones 
esgrimidas en la demanda y sobre lo manifestado en la correspondiente 
contestación.   
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
Invoco lo consagrado en los articulas 400 al 405 del Código General del Proceso y 
demás normas concordantes para el asunto que nos ocupa con relación al deslinde 
y amojonamiento. 

ANEXOS 
 
Anexo los documentos enunciados como pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito las recibirá en la Secretaria del Juzgado o en mi dirección electrónica 
hlinaresbeltran@yahoo.com, carrera 109 No. 70-71 en la ciudad de Bogotá o al 
móvil 3112452320. 
 

Del Señor Juez, atentamente, 

HECTOR HERNANDO LINARES BELTRAN 

C.C. Nº   80.382.100 expedida en La Palma Cundinamarca 

T.P. Nº.   199.131 del C. S. de la Judicatura. 
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